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tumbre. donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
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SECCION TERCERA

Núm. i .679

6xcma Diputación Provincial 
de Zaragoza

E$*a Corporación Provincial celebra, 
rá s.sión extraordinaria del Pleno el 
día 1 v de abril, a las doce horas, 
para constitución de la Corporación

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 27 de^ marzo de 1967.— 
El Presidente, Antonio Zu^lri

S E C C 3 O h QUINTA

Núm. 1.667

Excmo. Ayuníaniiento de Zarape/?

La Muy Ilustre Comisión perma. 
nente, en sesión celebrada el pasado 
dia 15, acordó convocar segunda su_ 
basta para contratar las obras de 
:nstalación de tubería de abasteci
miento de agua en la calle del Te_ 
niente coronel Valenzuela, con un 
presupuesto en baja de 271.610 68 pe„ 
setas, sirviendo de base las mismas 
condiciones que riguieron en la pri
mera, convocada en el “Boletín Ofi_ 
cial” de la provincia número 36, co_ 
respondiente al dia 13 de febrero de 
1967. .

La fianza provisional asciende a la 
cantidad de 5.432’20 pesetas ' .

El plazo de presentación de pro
posiciones será' de diez dias hábiles 
a contar del siguiente al de le publL.

cación del presente anuncio en el 
“Boktin Oficial” de la provincia .

Se da por reproducido el anterior 
anuncio en todas sus partes, a excep
ción del plazo para presentación de 
proposiciones

Lo que se hace público para gene
ral 'conocimiento

¿alaroz , 16 d< marzo de 1967.—< 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Aliena. 
Por ¿cuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Luis Aramburo

Núm. 1.469

Delegación Provincial de Trabáis

CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES

Cámara Oficial Sindical Agraria

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical para las 
empresas y trabajadores encuadrados 
i n la Cámara Oficial Sindical Agraria 
de la provincia de Zaragoza:

Visto el Convenio colectivo sindical 
de ámbito provincia] acordado entre 
la representación legal sindical de las 
empresas agropecuarias, encuadradas 
en la Cámara Oficial Sindical Agraria 
de la provincia de Zaragoza, y la re
presentación legal de los trabajadores 
al servició de las mismas, y

Resultando que con fecha 6 de fe
brero próximo pasado tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del referido 
Convenio, al que se acompaña escrito 
e informe favorable del señor Dele 
gado provincial de Sindicatos i*

Considerando que esta Delegación 
es competente para resolver sobre lo 
acordado por las partes en el Conve
nio colectivo sindical que se examina, 
en orden a su "aprobación o a la de
claración de ineficacia total o parcial 
de su textp, con arreglo al articulo 13 
de la Ley de 24 abril de 1958, en 
relación can los artículos 19 al 22 del 
Reglamento de 22 de julio del mismo 
año para la aplicación de dicha Ley;

Considerando que en el texto del 
Convenio se hace mención expresa en 
el sentido de que las mejoras que se 
conceden en el mismo no determinarán 
una elevación de los precios de costo 
de los productos obtenidos en las ex
pío tac iones agropecuarias, dando 
cumplimiento asi a lo establecido por 
la Orden de 24 de enero de 1959;

Considerando que el Convenio que 
nos ocupa se adapta, por razón de 
su contenido y forma, a lo qu¿ esta
blecen los artículos 11 y 12 da la Ley 
de 24 de abril dé 1958 y a los pre
ceptos correlativos del Reglamento de 
22 de julio del propio año,, por lo que 
se'precede a su aprobación, debiendo 
publicarse el texto del mismo en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, en 
cumplimiento de lo que se determina 
en los artículos 16 y 25, respectiva
mente, de la Ley y Reglamento re
petidamente citados;

Vistas las disposiciones legales y 
demá5 de aplicación,

Esta Delegación de Trabajo acuerda;
Primero. Aprobar el texto del Con

venio colectivo sindical propuesto pa
ra las empresas agropecuarias cncua- 
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dradas en la Cámara Oficial Sindical I 
Agraria de la provincia de Zaragoza.

Segundo. Hacer constar, a los efec
tos de la Orden de 24 de enero de 
1959, que las mejoras económicas ex
perimentadas por el personal no re
percutirán en los precios de costo de 
los productos obtenidos en las explo
taciones agropecuarias.

Tercero. Disponer la publicación 
de esta resolución y del texto del 
Convenio que se aprueba en el ‘ Bo
letín Oficial” de la provincia

Cuarto. Notificar a las partes fir
mantes del Convenio el presente acuer
do por medio del señor Delegado pro
vincial de Sindicatos

Zaragoza, 16 de marzo de 1967.— 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález Medina

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

Ambito funcional

Articulo I.? El presente Convenio 
colectivo sindical de trabajo obliga a 
todas las empresas agropecuarias de 
la provincia de Zaragoza encuadradas 
en la Cámara Oficial Sindical y Agra
ria y en la Hermandad Nacional de 
Labradores y Ganaderos

Artículo 2.9 Será de aplicación es
te Convenio para todo el personal fi
jo y eventual que se encuentre pres
tando sus servicios en la actualidad, 
así como para quienes ingresen en las 
empresas agropecuarias durante la vi
gencia del mismo, quedando excluido 
el personal directivo a que hace re
ferencia el articulo 7.° del texto re
fundido de la Ley de Contrato de Tra
bajo

Ambito temporal

Articulo 3.9 Este Convenio entrará 
en vigor el dia Le de febrera de !9ó7, 
surtiendo desde esa fecha todos sus 
efectos y, en consecuencia, obligan
do desde la misma a ambas partes.

Artículo 4.? La duración del Con
venio será de un año, contado a par
tir del dia 1.9 de febrero de 1967. 
Quedará automáticamente prorrogado 
de año en año si con tres mases de 
anticipación, como mínimo, a la fe
cha de su vencimiento, o, en su caso, 
a la de cualquiera de sus prórrogas, 
ninguna de las dos partes lo hubiere 
denunciado

Jurisdicción e inspección

• Articulo 5.9 En orden a la juris
dicción e inspección de este Convenio 
se estará a lo legislado en la mate
ria. No obstante, y con el fin d- re

solver las duda5 que surjan de su apli
cación se nombra una Comisión mixta 
interpretativa consti uida por el Pie- 
sid^nte de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, que actuará como Presiden
te de la Comisión, y formarán parte 
de la misma, como vocales, los aseso
res sociales y económicos de la COSA 
y los Presidentes de las Secciones 
Social y Económica de la misma, y 
un vocal empresarial y otro obrero, 
que se procurará sean de la localidad 
o comarca en que surjan los conflic.. 
tOs o dudas de la interpretación de los 
Convenios. Actuará de Secretario un 
funcionario de la Organización Sindi
cal

Articulo 6.9 Ambas partes convie
nen en dar conocimiento a la Comisión 
mixta e interpretativa de cuantas du
das, discrepancias y conflictos puedan 
producirse" como consecuencia de la 
.interpretación y aplicación del Conve
nio, para que la Comisión emita el 
dictamen. En caso de no existir acuer
do unánime, entre los miembros de la 
Comisión, las posibles diferencias 
existentes. se someterán al procedi
miento laboral correspondiente.

Articulo 7.9 Cuando existan razo
nes que asi lo aconsejen, el Presidente 
de la Cámara Oficial Sindical Agraria 
podrá delegar en otra persona la Pre
sidencia de la Comisión mixta e inter
pretativa

Denuncia

Articulo 8.9 El Convenio podrá ser 
denunciado por cualquiera de las par
tes contratantes. La denuncia propo
niendo rescisión o revisión del mismo 
deberá presentarse en la Delegación 
Provincial de Sindicatos para que ésta 
la curse al Organismo laboral compe
tente con una antelación mínima de 
tres meses a la terminación de su 
vigencia inicial o de cualquiera de sus 
prórrogas. Para ello se acompañará 
al escrito de denuncia certificación 
del acuerdo adoptado a tal efecto por 
(a representación sindical correspon. 
cliente, uniéndose copia para su entre
ga a la otra parte

Articulo 9.9 Fuera del plazo indi
cado en el articulo anterior, única
mente se podrá proceder a la revisión 
o rescisión del Convenio mediante so
licitud conjunta de ambas representa
ciones

Articulo 10 Si las conversaciones o 
estudios motivados por la revisión del 
Convenio se prolongaran por un tiem
po superior a la fecha de expiración 
del ifnsmo, o. en su caso, a la de cual 

quiera de sus prórrogas, se con si de,. 
iará automáticamente prorrogado has
ta la fecha de finalización de las 
mismas

Incumplimiento

Artículo 11. Si cualquiera de las 
partes incumpliera las obligaciones 
establecidas en este Convenio, la otra 
p-itc, por vía sindical, demandará lo 
que proceda, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales, Reglamento para su aplica
ción y disposiciones concordantes.

Garantías

Articulo 12. Las disposiciones^ del 
presente Convenio colectivo sindical, 
en cu :nto más favorables en su con
junto para los trabajadores a quienes 
afectan, sustiiuyep cuantas condicio
nes de trabajo se hayan dictado y se 
hallasen vigentes a las fechas de su 
entrada en vigor, salvo aquellas con.. 
cedid individualmente por voluntad 
de las empresas, las cuales serán res
petadas en lo que excedan

Rtpercusión del acuerdo 
en los precios de costo

Articulo 13. Las representaciones 
eco ómicas y social hacen constar, de 
común acuerdo, que el conjunto de 
las estipulaciones contenidas en este 
Convenio no determinarán una eleva
ción de los precios de costo de los 
productos obtenidos en las explota
ciones agropecuarias.

No obstante, es deseo unánime dt 
ambas representaciones que, por los 
organi mos oficiales a quienes corres
ponda. se estudie la posibilidad de re_ 
valorizar los productos del campo con 
obji o de mejorar las condiciones । cor.ómic 's de los trabajadores en 
forma >uperior a las establecidas en 
este Convenio

Clasificación de los trabajadores 
por la permanencia de la empersa

Ai tirulo 14. Los obreros afectados 
pór este Convenio se clasificarán, por 
r ,z n d 1 contrato de trabajo, en fijos 
y eventuales

S rán obreros fijos los que con tai 
carácter hayan sido contratados de 
p6L:bra o por escrito

Ta bién adquirirán la condición de 
obn "os lijos aquellos trabajadores 
que permanezcan prestanto servicio 
ininterrumpido para una misma em 
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presa durante seis meses consecutivos, 
salvo en aquellos casos en que el tra
bajador hubiera sido contratado me_ 
dianie estipulación escrita con carác_ 
ter eventual •

Dentro de la consideración de obre
ros fijos cabe deferénciar los siguien
tes:

A) Torrero_encargado.—Es el tra
bajador que vive en la finca donde 
presta sus servicios, y que, aparte de 
su trabajo, está capacitado para ejer
cer la dirección de la explotación, 
teniendo como misión también la de 
cuidar el ganado de labor, si lo hu
biere; velar la conservación de los 
¿tiles de labor, en general, del cui
dado o vigilancia somera de la finca, 
si ésta no dispone de guarda o vigi
lante encargado de esta última misión

B) Obrero fijo interno.— Tendrá 
esta consideración el trabajador fijo 
con vivienda en la finca o explota
ción, para él y sus familiares, si los 
tuviere, y cuyas obligaciones vienen 
determinadas por los siguientes co
metidos:

a) Realizará todas las labores ne
cesarias para la explotación agrope
cuaria dentro del, plan de trabajo de 
la misma

b) Estará obligado a realizar 
aquellos trabajos que, dentro o fuera 
del horario normal, fueran indispen
sables eiccluar, tales como riego, car
ga o descarga de productos, atencio
nes al ganado,.si lo hay, y cualquier 
otro propio de una casa de labor, 
incluido la vigilancia de la finca o 
explotación

c) Siempre que en la finca o ex
plotación hubiera más de un obrero 
fijo interno, se establecerá un tumo 
para que, al menos uno de ellos, per
manezca en la finca o explotación en 
domingo y días festivos, teniendo la 
obligación de ejercer la necesaria 
vigilancia y atender cualquier trabajo 
urgente que pueda surgir
. C) Jefe de equipo.— Es el produc
tor suficientemente capacitado que, 
sin obligación de residencia en la 
torre o explotación, está facultado por 
la empresa para que ejerza directa
mente funciones de mando sobre el 
resto de sus compañeros en faenas 
agrícolas

Articulo 15. Tanto el torrero_en_ 
cargado como el obrero fijo interno 
disfrutará, como compensación de sus 
obligaciones, de vivienda en la finca, 
agua, luz o su equivalente en metá
lico, hasta un total de 14 kilowatios, 
sin que por estos conceptos se le 
pueda descontar cantidad alguna de 

su jornal. Igualmente se les concede
rá una parcela para su cultivo y apro
vechamiento personal si la extensión 
de la finca lo permite, y se les auto
rizará para tener animales domésti
cos (gallinas y conejos) en número de 
doce gallinas y dos conejos como mí
nimo

Dada la convivencia de varias fa
milias dentro de la finca o explota
ción agropecuaria será obligado 
mantener aquellas normas de conduc
ta y moralidad pública y privada que 
tradicionalmente vienen rigiendo en 
la cómunilad agrícola española

Articulo 16 El contrato de trabajo 
de obrero lijo con plazo determinado 
de vencimiento, pastores y trabajado
res agropecuarios en general, se en
tenderá prorrogado tácitamente y por 
tiempo indefinido si cualquiera de las 
paites no manifiesta a la otra con 
quince días de anticipación, por lo 
menos, al v. ncimiento del contrato 
su voluntad o deseo de darlo por ter
minado, salvo pacto en contrario

Articulo 17. Para los obreros even
tuales se estará a lo dispuesto en la 
vigente Reglamentación de Trabajo 
Agrícola para esta provincia, conside, 
¡ando que su trabajo se reduce a los 
días trabajados, excepto si la dura
ción ininterrumpida de sus servicios 
a una misma empresa excediera de 
seis meses, en cuyo supuesto pasarán 
a tener la consideración de obreros 
fijos

Articulo 18. Tendrán la considera
ción de obreros cualificados todos 
aquellos que fueren contratados como 
tales. Los tractoristas precisarán, para 
alcanzar dicha consideración, que de
diquen con carácter permanente y pre
ferente sus servicios al manejo del 
tractor o maquinaria agrícola movida 
por motor propio. Respecto a los pas
tores tendrán esta consideración quie
nes llevan a su cargo un hato de 
ganado y atiendan todas las operacio
nes de alimentación, cria y corderaje 
del mismo

Articulo 19. A efectos de retribu
ción los mayorales percibirán las 
cantidades que se establecen en el 
presente Convenio para los jefes de 
equipo.

Articulo 20. Los guardas jurados 
particulares percibirán las retribucio
nes que para los mismos se fijan

Jornada de trabajo

Articulo 21. La jornada de trabajo 
en el campo será de ocho horas

Articulo 22. Sin perjuicio de lo 
que, como regla general, se establece 
en il articulo anterior, se tendrán en 
cuenta la salvedades determinadas en 
el articulo 12 del Reglamento de 
de Trabajo Agricola. Respetándose 
igualmente la jornada y horario que 
las costumbres de la región o comar
ca tienen establecidas tradicional
mente -

A¡ ticulo 23. L.a jornada de trabajo 
c los pastores y guardas jurados no 
excederá de diez horas. Si por nece
sidades de vigilancia o de pastoreo 
tuviesen que pernoctar fuera de su 
domicilio habitual se les compensará 
por esta causa, sin que por esta com
pensación en metálico lleguen a per
cibir los productores cantidad infe
rior al 25 por 100 en más de su re
tribución real

Trabajo a destajo

Artículo 24. La realización de tra
bajo a destajo podrá concertarse 
como modalidad especial entre em"pre_ 
presas y trabajadores. En este su
puesto d.berá garantizarse al tra
bajador la obtención del salario mini. 
mo fijado en este Convenio, al menos 
incrementado en un 25 por 100

Cuando se realicen trabajos bajo 
esta modalidad, la empresa se obliga 
i; facilitar al trabajador tantos cupo
nes complementarios de cotización 
patronal, para ante la Mutualidad de 
Previsión Agraria, cuantas veces esté 
incluido el salario mínimo determina
do, en la cuantía d_ pesetas a satis. 
lacer al trabajador por el destajo 
realizado, salvo que, cuando se pro. 
mulgue la nueva Ley de Seguridad 
Social.Agrari ■, se disponga otro sis
tema de cotización, en cuyo caso se 
estará a lo que en la misma se diga

Permisos

Articulo 25. Se concederán tres 
días de permiso en caso de falleci
miento de ascendientes, descendientes, 
cónyuge o hermanos o, en caso de 
enfermedad grave de padres, hijos, 
cónyuge o por alumbramiento de la 
esposa, y por el tiempo indispensable 
para el cumplimiento de un deber de 
carácter inexcusable, impuesto tanto 
por Ley como por normas o disposi
ciones correspondientes y en vigor.

El trabajador fijo tendrá derecho a 
una licencia de siete días, al monos, 
en caso de matrimonio

En ningún caso se computarán 
como vacacione5 los permisos conce.
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didos por cualquiera de las circuns
tancias mencionadas en este articulo

Articulo 26. A todos los producto, 
íes afiliados a la asistencia por el 
"Seguro Obligatorio de Enfermedad Ies 
será abonado integro su salario du_ 
cante los primeros cinco dias de sL 
tuación en baja por el SGE, corres
pondiendo los cinco dias referidos a 
vencimientos cuatrimestrales, lo que 
quiere decir que, dividiendo el año 
en tres cuatrimestres, la suma total 
o adición de los dias de abono en 
estos periodos no será nunca superior 
a quince días en total como tope

Retribuciones

Ai ticulo 27. Los trabajadores afec
tados por " el presente Convenio perci
birán por jorp da de trabajo, como 
mínimo, los salarios siguientes:

Tr .bajador fijo, 115 pesetas
Trabajador ev.ntual, 140 pesetas
Trabaj. dor cualificado, 160 p jetas 
G arda jurado particular fijo, pese

tas 130
Tr; bajador agrícola de 14 a 16 

; ñ( s, 80 pesetas
Trabajador agrícola de 16 a 18 

años, 95 pesetas
Jefe de equipo y sus asimilados, 

175 pesetas .
Las prestaciones que puedan con

cederse en especie tendrán la consi
deración de salario y, debidamente 
valoradas y de común acuerdo, se 
podrán deducir en su importe del sa
lario mínimo determinado. A estos 
eh dos se fija la manuttnción en un 
20 % de los salarios referidos

Articulo 28. El salario de la mujer, 
a igual trabajo, tendrá la misma re
tribución que el señalado para el 
varón en el pr sente Convenio. Empe
ro, para aquel!: s faenas de inferior 
rendimiento, el salario de la mujer 
quedará reducido al 20 por 100 de! 
fijado por el hombre

Artículo 29. Qu¿da suprimida a 
efectos salario la división en zonas 
de regadío extensivo o secano y de 
regadío intensivo o huerta, rigiendo 
únicamente los salarios que en este 
Convenio se pactan y estipulan para 
las 'faenas agropecuarias

Premios de e timuio al trabajo

Articulo 30 Con el fin de estimu
lar 1 personal al servicio de las _m_ 
nresy. '.e establ ce un premio conce., 
di do a los próduc ores que h van per- 
m incido en las mi¿ma: durante todo 
el afta agrícola, estimánduSt éste el . 

comprendido entre las fechas de i.? 
de noviembre al 31 de octubre cel 
í ño siguiente. Este premio consistirá 
en los siguientes días: .

Por -año normal agrícola, 10 días. 
Por año “malo*’, nada

La determinación de la calificación 
de año normal agrícola se considera
rá siempre como existente, a no ser 
que, por la Hermandad Sindical Local 
correspondiente al lugar de situación 
de la empresa o establecimiento, ,se 
proceda a la calificación del año agrí
cola como “malo”, calificación que se 
obtendrá de la Jefatura Agronómica 
Provincial, previa solicitud del Cabil
do de la Hermandad Local de Labra
dores, con tramitación seguida por 
intermedio de la Cámara Oiicial Sin
dical Agraria, la que deberá emitir 
informe sobre el particular interesa. 
dq. De obtenerse esta calificación, los 
pioductores afectados en la zona agrí
cola a que la misma se refiera no 
tcncrán derecho a éste gremio

Lus premios de estimulo sé calcu. ! 
1 -rán sobre los salarios reales percL I 
bidos por los trabajadores, y su abono ! 
b' efectuará dentro d.l período de ¡ 
tiempo comprendido entre el día 1.° 
al 31 de diciembre dé cada año

Grátlficacioues .

Articulo 31. Todos los trabajadores 1 
fijos afectados por el preáente Conve- i 
nio colectivo sindical percibirán una 
gratificación en Navidad y otra en 1 
15 de julio, equivalente a diez tiras 
de su salario real percibido

Vacaciones

Articulo 32. Los trabajadores fijos , 
aíectadOg por el pásente Convenio ' 
disfrutarán de un p.riodo de vaca
ciones de diez días naturales retri
buidos al año trabajado

Absorción

Articulo 33. Los salarios estableci
dos en virtud de este Convenio podrán ' 
ser absorbidos por los que puedan ¡ 
establecerse en el futuro mediante dis
posiciones legales .

Rendimiento

Articulo 34. Dadas las dificultades 
técnicas que existen para fijar tablas 
de rendimientos mínimos, debido 
principalmente a la diversidad de ¡

Itivos y distintas cf racteristicas de ¡ 
ánas y otras comarcas, ambas partes ' 

reconocen la Imposibilidad de su con
fección

N'o obstante, los representantes so
ciales, por si y en nombre de todos 
los trabajadores afectados por el pre. 
sente Convenio colectivo sindical, con 
decidido interés por mejorar e Incre
mentar la producción, solicitan se so_ 
meia el rendimiento del trabajo a un 
control que sirva de base para el logro 
de lo que se pretende, y como com
pensación a los aumentos de retribu
ción que se han convenido

Articulo 35. Como consecuencia de 
cuanto se expresa en el artículo ante
rior, los casos de falta de rendimien. 
ío en el trabajo serán sometidos a 
la consideración del Cabildo de la 
H rmandad Sindical Local, la que, en 
composición paritaria de vocales so
ciales y económicos, determinará si 
existe tal falta, y, en caso afirmativo, 
(! trabajador culpable perderá el de
recho a percibir la mejora de sala. 
i ios "estipulada en este Convenio y en 
la cuantía correspondiente a la jor_ 
Ddd o ornadas en que se haya apre- 
ci du la falta de rendimien o, todo 
ello sin perjuicio del ejercicio de las 
ícciones Rgales que la empresa 
pu-da efectuar respecto a la f¿.cuitad 
re cisoria que le cpnfieren las dispo. 
•-iciones legales en vigor

Articulo 36. Por los Servicios Téc
nicos ce la Cámara Oficial Sindicd 
Agraria íe estudiará la posibilidad de 
establecer tablas de jendimientos para 
los distintos cultivos y comarcas de 
esta provincia, con objeto de ser te
nidas en cuenta" para las posibles re
visiones del Convenio que en su día 
puedan llevarse a efecto

Cláusulas adicionales

Primera. Teniendo en cuenta que 
s espera que en fecha breve sea pro
mulgado el Reglamento para aplica. 
ción de la Ley de Seguridad Social 
Agraria, a efectos de enfermedad, acci
dente, mutualismo, etc., se estará a lo 
que en el mismo se disponga, y hasta 
tanto sea una realidad, en las dispo
siciones actualmente vigentes, y a lo 
que en el presente Convenio se 
acuerda

Segunda. Las relaciones laborales 
entre empresas y productores afecta
dos por el presente Convenio, y en 
todas aquellas cuestiones sobre las 
qué no se haya pactado en el mismo, 
-e regirán por el Reglamentó de 
Trabajo Agrícola para esta provincia 
y demás disposiciones legales vi
gentes
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Tercera. De acuerdo con la resolu. 
ción de 14 de junio de 1961 ("Boletín 
Oficial del Estado" del 26) se adjun_ 
tan a! presente Convenio las tablas de 
sal:-.rio_horá profesional

Cuarta. El expediente indicado en 
el art. 30 no será preciso en pérdida 
de cosechas por riegos catastróficos 
cuya declaración corresponderá de 
oficio a la Cámara Oficial Sindical 
Agraria.

Lo que se hace público, en cumplí, 
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958

TABLA DE -SALARIOS

Categorías, salario diario y salario 
hora profesional

Trabajador fijo, 115 y 18*695 
Trabajador eventual, 140 y 22'760 
Trabajador cualificado, 160 y 26015 
Guarda jurado fijo particular, 130 v 

21 135 
Trabajador agrícola de 14 a 16 años, 

80 y 13005
Trabajador agrícola de 16 a 18 años, 

95 y 15445
Jefe de equipo, 175 y 26’450

SECCION SEXTA

Núm. 1.659 ,

PINA DE EBRO 
1
El señor Alcalde-Presidente del Exce- 

1 n isimo Ayuntamiento de Pini de 
Ebro;
Hace saber: Que el Ayuntamiento 

pleno de mi presidencia, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 19 del 
actu -I, con h asistencia de todos los 
miembros q -e en la actualidad com. 
penen la Corporación municipal, am
parados en lo que dispone el articu
lo 39 de la 1 ?y do Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de la Jafatura 
del Estado, de 12 de mayo de 1956, 
acordó en principio la modificación 
d;l Plan general de ordenación urba
na de esta localidad, en la plaza de 
España, en lo que se refiere a la al
tura que han de tener los edificios 
de nueva construcción, de 13 metros 
que viene figurando actualmente en 
el artículo 45 de las Ordenanzas apro
badas en dicho Plan, elevándolo a 18 
metros, por ser dicha plaza la más 
importante de esta villa, a fin de que

todas las ediíicaciones guarden la de
bida estética, cuyo acuerdo se somete 
a información pública, en armonía 
con lo que se ordena en el artículo 32 
de dicha Ley, durante el plazo regla
mentario de un mes, para que pueda 
ser examinado libremente por cuan
tas personas lo juzguen oportuno pu„ 
diendo presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas -

Lo que se h;ce público para gene
ral conocimiento

Pina de Ebro, 27 de marzo de 1 ¡67, 
El Alcalde, (ilegible) .

SECCION SEPTIMA

r eq u is it o r ias

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, 
de no presentarse los procesados 
que a continuación se expresan en 
el plazo que se les fija, a contar 
desde e) día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 388 de la Ley de Enjui 
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1628

CANO 'SERRANO (Eutiquio), de22 años 
de edad, hijo de Abundio y de Grego- 
ria, profesión chófer mecánico, con 
último domicilio en Burgos (calle de 
Antigua Gamonal, número 17), hoy en 
ignorad ) paradero, comparecerá en el 
plazo de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza 
a constituirse en prisión que le ha 
íido decretada en el sumario número 
516 de 1966 por delito de tentativa de 
robo

Núm. 1.665

SAL1M KH0UR1 (Jeanj, de 29 años, 
natural de Beirut (Líbano), con últL 
mo domicilio en Zaragoza (Hotel 
Bilbaíno), debe encontrarse por Va
lencia, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Zaragoza a constituirse en 

prisión que le ha sido decretada en el 
sumario núm. 100 de 1967, por delito- 
de estafa.

JUZGADOS DE PRIHERA INSTANCIA

Núm. 1631

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma 
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hac^ 

saber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 486 de 1966, instado por don Víc
tor Haro Postigo, representado por el 
Procurador don Luis-lgnacio Sanagus- 
lin, contra Leovigildo Sánchez Segovia, 
se saca a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de ocho 
dias un camión marca “Sava”, matrí
cula Teruel 8.400, equipado con vol
quee metálico; tasado en 250.000 pe
setas.

Dic a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 17 
dé abril próximo, a las doce de su 
mañana, y para tomar parte en Ja 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la M'esa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Juez, Joaquín Cereceda.— 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.654

JUZGADO NUM. 2

El señor Juez de instrucción de¡ 
Juzgado húmero 2 de Zaragoza, • p 
ejecutoria derivada de la causa núme 
ro 225 de 1965, sobre apropiación in
debida, contra Nicolás Soto Martínez, 
cuyo paradero se ignora, ha acordado 
notificar al mismo que la llustrisima 
Audiencia Provincial de esta ciudad, 
con fecha 8 de febrero último, dictó 
sentencia absolviendo libremente al 
indicado procesado, ,

Y para que conste y sirva de noti
ficación al mencionado Inculpado, ex
pido la presente en Zaragoza a veln. 
ticinco de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete.— El Secretario, Fran
cisco Solchaga
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Núm. 1.629

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de instrucción del Juz
gado número 3 de esta ciudad;.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se instruye sumario nú
mero 100 de 1967, sobre muerte ocurri
da en la mañana del dia de hoy, en 
la calle denominada de Los Viejos, 
frente al núm. 12 de la misma. Dicho 
cadáver viste pantalón azul con jersey 
y chaqueta marrón, camisa a cuadros; 
lleva reloj de pulsera, dorada, marca 
‘ Caí ter”, y una fotografía en la que 
aparecen dos individuos, uno pertene- 
ciéme al cadáver habido, y al dorso 
de la misma puede leerse “José Jimé
nez Calero".

Se cita por medio del presente a 
aquellas personas que pudieran dar 
razón de los hechos y do la identifi
cación de la victima para que com
parezcan .én el término de cinco días 
an.e este Juzgado, e igualmente se 
hace por medio del presente el ofreci
miento de acciones que determina el 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia- 
mi^i;io Criminal.

Dado en Zaragoza, veintiuno de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
sie^e.— El Juez, Miguel Español La- 
plana.— El Secretario, (ilegible).

Núm. 1646

JUZGADO NUM. 3

Don .Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 283 de 1966. 
instados por el Procurador señor Es. 
cudero, en nombre y representación 
de doña Casilda Aranda García, contra 
don Enrique Guillén Mateo, domici
liado en Aljibe N’uevo, Torrepacheco 
(Murcia), en reclamación de cantidad, 
y por ser firme y ejecutoria la sen- 
¿encia dictada, y para pago de ios 
responsabilidades a que ha sido con
denado el demandado, se ha acordado 
sacar a pública licitación por primera 
vez, con carácter simultáneo, ante las 
salas-audiencias de este Juzgado y del 
de igual clase que corresponda de 
Murcia, para el dia 29 de abril pró
ximo, a las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

La nuda propiedad de una casa, sin I 
número, situada en el pueblo de Pa. i 
checo, calle de Justo, compuesta de dos 
cuerpos con varias habitaciones; ocu
pa 85 metros con 6 decímetros cua
drados; tiene fachada al Sur y linda: 
por la derecha entrando, tierras de 
Mariano Sánchez; izquierda, casa de 
Fulgencio Saura, y espalda, otra casa 
de Víctor Pérez; valorada en pesetas 
32.500

Pleno dominio de una casa en el 
término de la villa de Pacheco, par
tida de La Campana, sitio de “Los 
Albaladejos”, que mide 10 metros de 
fachada por 24 de fondo, o sea 240 
metros cuadrados, que linda: Este o 
fíente, Norte o derecha entrando y 
Oeste o espalda, de don Manuel Ros , 
Rubio, y Sur o izquierda, la de Juan ' 
García Juan; valorada en 183.000 pe
setas.

Patio sito en Pacheco, calle del 
Molino, de 253 metros, 60 decímetros 
cuadrados; linda: frente, dicha calle; 
derec a entrando, calle Boquera; iz
quierda, Alejandro Ramón, y fondo, 
el mismo. En este patio hay un cuar
tucho con horno y un aljibe; valorado 
en 80.000 pesetas

Se advierte a los, licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
docurn-nto nacional de identidad y el 
10 por 100 de la Casación; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, quedan subsis
tentes, sin destinarse a su extinción 
él precio del remate.

Dado en Zaragoza a veinte de mar
zo de mil novecientos sesenta y siete. 
El Juez, Miguel Español Laplana. — 
El Secretario, Valentín Sama.

Núm. 1.638

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Ju°z de instrucción del Juzgado 
número 4 en el sumario número 114 
de 1967, sobre hurto, se cita por 
medio de la presente a los ignorados 
propietarios de un aparato de radio 
transistor “De Wald”, dos “Telefun- 
ken”, un tocadiscos “Philips" y noven
ta y un discos, sustraídos de una 

tienda sita en la avenida de la ln- 
dependencia, de esta ciudad, para que 
en el término de cinco dias compa. 
rezcan ante este Juzgado, instruyén- 
dclqs del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibién
doles de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinticinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.— El 
Secretario, Vicente Herce

Núm. 1.668

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de los de esta ciu, 
dad;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, al número 18 de 1966. 
se siguen autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidas por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, represen
tada por el Procurador señor Romeo, 
centra don Pío Almalé Puértolas, de 
esta vecindad, en los que se ha decre
tado la venta en pública primera su
basta de los dos locales que luego se 
describirán, por ahora sin perjuicio 
de ampliar la subasta a otros de los 
bienes hipotecados, para lo que se ha 
señalado la audiencia del día 18 de 
mayo próximo, a las doce horas, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, siendo 
los locales expresados los siguientes:

De la casa sita en esta ciudad, ba„ 
rrio de Venecla y su calle de Cabezo 
de Buenavista, sin número:

Número 1. Los locales comerciales 
e industriales en la primera planta 
bajo el nivel de la calle, denominada 
primer sótano, de 548,07 metros cua
drados, con derecho a usar y cubrir 
a su costa el patio de luces posterior 
o de manzana hasta una altura má
xima del suelo de la planta baja, con 
una cuota de participación en el total 
valor del inmueble de 13,50%.

A dichos locales se tiene acceso di. 
recto desde la calle y por una escalera 
interior de la casa; su propietario se 
reserva la facultad de subdividlrlos, 
por si solo, en los locales o departa
mentos que le convengan; y la de dis
tribuir a su voluntad, entre los nuevos 
locales o departamentos, la referida 
cuota de participación asignada; y 
linda: por la puerta de acceso directo 
de la calle, por la derecha entrando, 
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con la casa número 9 de la calle Ca
bezo de Buenavista; por la izquierda, 
con calle de la Gravera; por el fondo, 
con patio de luces posterior a la man
zana, y por el frente, con calle de Ca
bezo de Buenavista

Inscrita al tomo 2234, libro 991 de 
la SeccLn 2.?, finca 45341, inscrip
ción 2.1. Valorada en 605 533,78 pese, 
tas

Número 2. Los locales comerciales 
u industriales en la segunda planta 
bajo el nivel de la calle, denominada 
segundo sótano, de 548,07 metros cua
drados, con derecho a usar y cubrir 
a su costa el patio de luces posterior 
o de la manzana hasta la altura má
xima del suelo del primer sótano, y 
una cuota de participación en el valor 
total del inmueble del 9’50 por 100.

A dichos locales se tiene acceso por 
una rampa que se inicia en la planta 
baja de la casa medianera número 9, 
por la que se tiene el derecho de pago 
perpetuo para carruajes y vehículos, 
y además, verticalmente, por una es
calera exterior de la casa, su propie
tario se reserva la facultad de sub
dividirlos, por sí solo, en los locales 
o depártamenos independientes que 
le convenga y la de distribuir a su vo
luntad, entre los nuevos locales o dek 
parfamentos, ¡a referida cuota de 
participación asignada, y linda: en
trando por dicha rampa, por la de
recha entrando, Sur, con el patio 
posterior o de luces de la manzana; 
por la izquierda, Kbrte, con el muro 
de contención de la calle Cabezo de 
Buenavista, y fondo, Este, con el muro 
de contención de la calle Gravera y 
con el patio posterior de luces o de 
manzana de la expresada rampa de 
entrada y la casa número 9 de la calle 
Cabezo de Buenavista

Inscrita al tomo 2234, libro 991 de 
la Sección 2.?, finca 45343, inscripción 
2.a. Valorada en 605 538,78 pesetas

Se advierte a 1OS licitadores: Que no 
se admitirán posturas inferiores al 
tipo de valoración, y que para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
previamente una cantidad no inferior 
al 10 % del valor de los bienes; 
que los autos y la certificación de 
cargas del Registro de la Propiedad 
se hallan de manifiesto en secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores 
continuarán subsistentes, entendién, 
dose que el rematante lo5 acepta y 
queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta v 
sié.e.—El Juez, Luis Arrazola.— El 
Secretario, Vicente Herce

Núm. 1669 .

JUZGADO NUM. 4

Den Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primer i instancia del Juz
gado número 4 de los de esta 
ciudad;

Hago saber: Que en los autos de 
suspensión de pagos número 512 de 
1966, en este Juzgado seguidos a ins
tancia del comerciante de esta phza 
don Blas Fuentes Rodrigo (‘ Recam
bios Fuentes”), por auto de esta fecha 
se ha declarado en situación de sus
pensión de pagos al expresado señor 
Fuentes, asi como en situación de in
solvencia provisional, por haber re
sultado superior el activo al pasivo, 
y, en consecuencia, se convoca a Junta 
general de acreedores, para lo que se 
ha designado el día 28 de abril pró
ximo,.a las diecisiete horas, en la 
sala-audiencia de este Juzgado

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de quienes pudieran 
ener interés en esta suspensión y no 

hayan sido citados personalmente.

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Juez, Luis Arrazola García. — El 
Secretario,, Vicente Herce

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.641

JUZGADO NUMt. 2

Cédula de citación

‘ En providencia dictada en día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
í.úmíro 115 de 1967 se ha acordado 
citar ?n el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Vicente Fantoba Garcés, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 
día 12 de abril próximo y hora de las 
dtce de su mañana (sito en la plaza 
del Pilar, número 2, segundo izquier
da), al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por imprudencia.

Zaragoza a veintiuno de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.— El 
Secretario, José-Félix Escudero

Núm. 1.642

JUZGADO NUM!. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el dia de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 130 de 1967 se ha acordado 
citar en ti “Boletín Oficial” de la 
provincia a José-Luis Tapia García, 
de ignorad^ paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 
dia 12 de abril próximo y hora de las 
doce de su mañana (sito en la plaza 
del Pilar, número 2, segundo izquier
da), al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por escándalo y desobe
diencia.

Zaragoza a veintiuno de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.— El 
Secretario, José-Félix Escudero

N'úm. I 639

JUZGADO N’UM. 2

Don José-Félix Escudero Lapoya, Se
cretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado baio el número 94 de 1967 
aparece dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados, dicen:

“Sentencia.— En Zaragoza a 18 de 
marzo de 1967.— El señor don Fer
mín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2 de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones 
de juicio verbal de faltas seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejerci
cio de la acción pública, y José-Luls 
Tapia García, como denunciado, las 
circunstancias personales de todos los 
cuales ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José„Luis Tapia García, como autor 
responsable de una falta de escándalo 
con embriaguez, a la pena de 200 pe
setas de multa, reprensión privada y 
al pago de las costas causadas en el 
presente juicio.

Asi pór esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González García". (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente en 
Zaragoza a dieciocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.—- El 
Secretario, José-Félix Escudero.
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Núm. 1.640

JUZGADO MJM. 2

Don José-Féllx Escudero Lapoya, Se_ 
cretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 14 de 1967 
aparece dictada la sentencia que, 
copiada en lo necesario, dice:

“Sentencia— En Zaragoza a 18 de 
marzo de 1967— El señor don Fer
mín González García, Juez municipal 
del Juzgrdo número 2 de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones 
del juicio verbal de faltas seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio 
de la acción pública, y José Martin 
Juan, como denunciado, las circuns
tancias personales de todos los cuales 
ya constan ant.riormente, y...

Fallo: Que debo condenar y conde, 
no a José Martin Juan, como autor 
responsable de una falta de estafa, a 
la pena de diez días de arresto menor, 
indemnización al perjudicado en la 
cantidad de 470 pesetas y al pago de 

• las costas causadas en el presente 
juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González García". (Rubricado).

Y para su publicación en el •'Bole
tín Oficial" de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
ai condenado, expido -el presente en 
Zaragoza a dieciocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.—• El 
Secretario, José_Félix Escudero.

Núm. 1.649

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 204 de 
1965, instado por “Distribuidora Pro.

I ductos Plásticos", S. A., representada 
: por el Procurador don Alejandro Gar- 
i cía Anadón, contra don Domingo Na

varro Pardos (Predicadores, 101), se 
sacan a la venta en pública subasta 
por primera vez los bienes que fue.' 
ron embargados a la parte demanda
da, y que con su valoración son los 
siguientes:

Una motocicleta “Yespa”, Z.47.002; 
valorada en 8.0C0 pesetas. '

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
28 de abril próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 103 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
-,e admitirán posturas que no cubran 
l?s de: terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan en 
pod r del señor Navarro Pardos, don_ 
de podían ser examinados por quiénes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a .veintisiete de 
marzo de mil noecientos sesenta y 
siete.— El Juez, Fermín González.— 
El Secretario, José-Félix Escudero.

Núm. 1.670

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, juer 
municipal del Juzgado número 2 
de la Inmortal Ciudad de Zaragoza;

Por el prc-en'e edicto se hace sa_ 
ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 180 de 
1966, instado por José Melendo Arri_ 
has, representado por el Precurador 
don Luis del Campo Ardid, contra don 
Camilo de Lacalle Gómez, vecino de 
Madrid (cal'e Jordán, 18), se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 % 
del precio de su tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada, v 
que con su valoración aparecen rese
ñados en c| edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el “Bole

tín Oficial” de esta provincia número 
I, correspondiente al día 2 de enero 
de 1967.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 29 de abril próximo a las doce 
1 oras.

^ara tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior. •.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
siete.— El Juez, Fermín González.— 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.680

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CALATAYUD

se pone en conocimiento de todo-» 
ios agricuLores y ganaderos de este 
Término municipal que el domingo 
día 16 de abril, en el salón je actos 
de 13 Delegación comarcal de Sindi
catos de esta ciudad (Padre Claret, 
5), celebrará Asamblea plenaria esta 
Hermandad Sindical a las once treinta 
horás en primera convocatoria y a las 
doce treinta horas en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero. Lectura y aprobación, si
• procede, d 1 acta anterior

Segundo. Lectura de la memoria 
de actividades del pasado año

T-icero. Liquidación de cuentas 
del ejercicio de 1966

Cuarto. Lectura y aprobación, si 
procede, del presupuesto de ingresos 
y gastos para 1967

Quinto. Palabras de la Presidencia 
Sexto. Ruegos, preguntas y propo. 

s iciones
Por Dios, España y su Revolución 

nacional-sindicalista.
CaLtayud, 29 de marzo de 1967 — 

El Presidente de la Hermandad, Jena2 
r: Sánchez. Gómez
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